
Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Eurogate Distribution GmbH (C-226/14), DHL Hub Leipzig GmbH (C-228/14)

Demandadas: Hauptzollamt Hamburg-Stadt (C-226/14), Hauptzollamt Braunschweig (C-228/14)

Fallo

1) El artículo 7, apartado 3, de la Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, en materia de armonización de 
las legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema común del impuesto sobre 
el valor añadido: base imponible uniforme, en su versión modificada por la Directiva 2004/66/CE del Consejo, de 26 de abril 
de 2004, debe interpretarse en el sentido de que el impuesto sobre el valor añadido sobre las mercancías reexportadas como 
mercancías no comunitarias no se devenga cuando esas mercancías no han abandonado los regímenes aduaneros establecidos en ese 
precepto en la fecha de su reexportación, sino que han abandonado esos regímenes con motivo de dicha reexportación, y ello aun 
cuando se haya originado una deuda aduanera exclusivamente con arreglo al artículo 204 del Reglamento (CEE) n.o 2913/1992 del 
Consejo, de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario, en su versión modificada por el 
Reglamento (CE) n.o 648/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de abril de 2005.

2) El artículo 236, apartado 1, del Reglamento n.o 2913/92, en su versión modificada por el Reglamento n.o 648/2005, en relación 
con lo dispuesto en la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto 
sobre el valor añadido, debe interpretarse en el sentido de que, en una situación como la del litigio principal, no existe ningún deudor 
del impuesto sobre el valor añadido, dado que no se devenga el impuesto sobre el valor añadido sobre las mercancías reexportadas 
como mercancías no comunitarias cuando estas mercancías no han abandonado los regímenes aduaneros establecidos en el 
artículo 61 de dicha Directiva, y ello aun cuando se haya generado una deuda aduanera exclusivamente con arreglo al artículo 204 
del Reglamento n.o 2913/1992, en su versión modificada por el Reglamento n.o 648/2005. El artículo 236 del citado Reglamento 
debe interpretarse en el sentido de que no puede aplicarse en situaciones relacionadas con la devolución del impuesto sobre el valor 
añadido.

(1) DO C 303 de 8.9.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 2 de junio de 2016 — Comisión Europea/Reino de 
los Países Bajos

(Asunto C-233/14) (1)

(Incumplimiento de Estado — Artículos 18 TFUE, 20 TFUE y 21 TFUE — Ciudadanía de la Unión — 
Derecho de circulación y de residencia — Discriminación por razón de la nacionalidad — Prestación para 

gastos de transporte concedida a los estudiantes nacionales — Directiva 2004/38/CE — Artículo 24, 
apartado 2 — Excepción al principio de igualdad de trato — Ayudas de manutención por estudios en forma 

de becas o préstamos — Alcance — Requisitos de forma del escrito de interposición del recurso — 
Exposición coherente de las imputaciones)

(2016/C 287/04)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Partes

Demandantes: Comisión Europea (representantes: M. van Beek y C. Gheorghiu, agentes)
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Demandadas: Reino de los Países Bajos (representantes: M. Bulterman y C. Schillemans, agentes)

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la Comisión Europea.

(1) DO C 245 de 28.7.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 2 de junio de 2016 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Högsta förvaltningsdomstolen — Suecia) — Pensioenfonds Metaal en 

Techniek/Skatteverket

(Asunto C-252/14) (1)

(Procedimiento prejudicial — Libre circulación de capitales — Artículo 63 TFUE — Tributación de los 
rendimientos de fondos de pensiones — Diferencia de trato entre los fondos de pensiones residentes y los 
fondos de pensiones no residentes — Tributación a tanto alzado de los fondos de pensiones residentes sobre 
la base de un rendimiento ficticio — Retención en la fuente aplicada a las rentas procedentes de dividendos 

percibidos por los fondos de pensiones no residentes — Comparabilidad)

(2016/C 287/05)

Lengua de procedimiento: sueco

Órgano jurisdiccional remitente

Högsta förvaltningsdomstolen

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Pensioenfonds Metaal en Techniek

Demandada: Skatteverket

Fallo

El artículo 63 TFUE debe interpretarse en el sentido de que:

— no se opone a una legislación nacional en virtud de la cual los dividendos distribuidos por una sociedad residente son objeto de una 
retención en la fuente cuando esos dividendos se pagan a un fondo de pensiones no residente mientras que si esos dividendos se pagan 
a un fondo de pensiones residente, están gravados con un impuesto calculado a tanto alzado sobre la base de un rendimiento ficticio 
que a largo plazo pretende corresponder a la tributación de todos los rendimientos del capital según el régimen del Derecho común;

— se opone, sin embargo a que los fondos de pensiones beneficiarios no residentes no puedan tener en cuenta los eventuales gastos 
profesionales vinculados directamente a la percepción de los dividendos, cuando el método de cálculo de la base imponible de los 
fondos de pensiones residentes prevé tal toma en consideración, lo que corresponde comprobar al órgano jurisdiccional remitente.

(1) DO C 235 de 21.7.2014.
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